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CESION -DE PARTI - 
  

CIPACIONES DE LA 
  

.COMPANIA ECUÚATO - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

¡RIANA' .DE ¡CONSTRUC- : 

CIONES «GIA; LTDA., 

A. FAVOR ,DEL SENOR 

- do DON: PEDRO. VICENTE -J 

La o . VERDUGA CEVALLOS, , 

- CS | POR EL SENOR DON - A 

> : FRANKLIN VERDUGA 

LOOR nor... 
12 ! 
so CUA N TIA s:, INDETERMINADA .--->=---- 

al En ta ciudad dé Guayaquil , Capital de la. - 

Provincia del Guayas , República del Ecuador ,   
  A.

 

M
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qe

 

e
 a 

hoy día. miércoles quince de junio. de mil - 
  

o
 

V
r
 

A
 

novecientos "setenta y 'siete:, ante mi, doc =- 

.
 «]
 

  cd
 

a
d
 

"S
la
de
 ¿tor” JORGE: MALDONADO RENNELLA , Aboga- 

o   

Hi 
> 

pe 

A
 

c
s
 

PA
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P
e
 

a 
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z 
. 

do , ["Nótario Titular Séptimo (del Cantón. «Gua +* 

y 

"a
 o   

a e yaquil*; comparecen», por 'una:/parte : ..el - 
  

- gseñor . don *-FRANKLIN VERDUGA. : LOOR. quien 
  

  

  

  

  

  

      
21 

a -- "declara: :--ser- ecuatoriano.,-- casado , «perio - 

el “dista ¡ y. por otra parte : el señor don - | 

ul PEDRO VICENTE - VERDUGA —CEVALLOS'' quien 

es | 7 declara ser : ecuatoriano , casado, construc- Y 

4 Ñ 
: : tor A A MAA A AAA > 

y : 
'N e. Los comparecientes son mayores -de edad. ., con Si 

mL domicilio en esta” ciudad de Guayaquil , - 
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personas capaces pana obligarse y contratar, 

a quienes dé “conocer doy fe, los mismos 
  

que comparecen a celebrar esta escritura  - 
  

pública de Cesión de Participaciones , so- 
  

bre "cuyo "objeto: y resultados se encuentran 
  

$ - bién ¡instrufdos j y, a la que proceden de - 
  

una manera libre y espontánea ; y , para - 
  

"¡su 'otorgamiento' me presentan la minuta  que- 
  

t “dice así .,--- A Is A Me O 

  

SEÑOR NOTA R1O: En. el- 
  

Registro de. escrituras públicas a su Ccar- 
  

go sírvase - usted insertar la presente ce- 
  

sión ¡de participaciones ,: con:arreglo-a las 
  

cláusulas" que a.continuación se. ¡expresan, - 
  

1 PR. I.M E RCA.: CO-MPARECTIE N TES] 
  

Comparrecen.»á la celebración: de: esta” escritu- 
  

- “ra (por: uná ' parte! “el señor ¡FRANKLIN VER - 
  

DUGA. LOOR"'|eóá calidad - de cedente. y. por 
  

'otra'iparte' el señór PEDRO VICENTE, ,VER- 
  

“DUGA: CEVALLOS ¡en calidad de  —cesionario, 
  

“ambos ** mayores de edad y capaces: para - 
  

obligarse A o mo A 

  

SEGUNDA: A ANTECEDENTES.- 
  

Mediante escritura pública otorgada en esta 
  

ciudad «de Guayaquil , -'el 'veintiocho-.- de. no- 
  

vienbre” de ' mil” mMovecientos “setenta: y" dosi ,- 
  

ante "el Notario . Séptimo: -doetor Jorge Maddo- 
    nado Rennella e inscrita en. .el Registro -   
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edil de este mismo Cantón el trece, de 
  

  

   

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

E : 

€ 018 misa del: citado .año y: se: constituyó, la 

arg / Ecuatoriana de Construcciones. Cía, 

en mismai> que:ves «ide. haturaleza'.- : 

mercantil... y. tiepe. por . finalidad. la . . SOonstruc- | 

Co ción —de': carreteras ,í-'“aeropuertos. ,4 explota- 

--ción de '"cánteras y"? más actividades “'alfines.+ 

El capital «social : de la - nombrada: +*«compañlia 

-es el de  cincuenta.*mál 'sucres ::(S/50,.:000,00:) +» 

4 “dividido . en: cincuenta '(:50') participaciones: - | 
  

de "un mil  sucres (1, 000,00 ):: cada punás, > 

P% iguales «y vacumulativas ¿o'.«indivisibles ,” ha -- 
  

+ biendo. correspondido al  cedente señor: Fran»|: 

¿- klin :¡Verduga Loor “una aportación ¿== =--- 

  

    CTI >ESR CCE RA: CESION DE ,P- A R- 

] T"U17C 1 PP A: C:I0'O N:iiCon "los. lantede= 
  

e dentes-' expuestós i-,:--el. señor Frankliin':Ver- 
  

duga: «¿Loor yx previo ...el::. consentimiento y ¿¡unáni- 
    
a me”? del capital: socials' otorgado. en (;; le: Juny 

« 

mee - - General-- de- - -Secios.--celebrada...-el.. diagi- 
da 

  

siete 'de .mayo!' dei" milc'>novecieñtos. séeten- 
. 7 : . — 

tai' y". siete, mediante» “el presente: «instra - 

¿ mento. cede o; transfiefe: ac! favor . del. señor 
        

ld 

qe ticipación "que. tiene en) 'Ecuatoriana, , de. - : Vi 

Padro Vicente - Verduga Cfvallos > por'::la. -par- 

   
. . _ma e . . 14 

Construcciones : Cfa”, Liga. ¡y sin reseryvaj¡»” 
  

HA e 

Age ningúna naturaleza Maeccocannancanrnnemeo 
  

  El señor . Pedro Verduga Cevallos. por su   
   



    

e
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se
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parte: acepta: la  cesió que «se le  hace,, 
  

asumiendo en consecuencia todos los :'dere- 
  

> ans dos o , 
chos , obligaciones y' deberes que” el ce -- 

  

-dente. tenfa een los actos :de la Compa: -- 
  

! y 

ñiTYa . e e o e 

  

-C UU A,R TA :.'El, señor (Franklin . Ver- 
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. «<éduga  Loor «declara que - ha; recibido a: -- 

¡ 

| su entera satisfacción el 'valor "real ' de 

7 o su participación , Jejando '.constancia . que- - 
  

  - nada tiene' que “reclamar: en lo ¡posterior - 
  

- al cesionarió - por + tal' concepto ni a -la «Com 
  

€. 
--pañía. por concepto alguno :*,: dándose: : por ' - 
  

-=' satisfecho «con: el balance. y: estado finan=- 
  

ciero” : de'" la Compañfa a la" presente ' fe- 
  

= cha, los mismos que se le han hecho conocer,=- 
  

- QUIN T A : ¡Perfeccionada la 7 presente 

  

- escritura se dará cumplimiento a lo pres - 
  

o” 

-* rito en ¿los incisos segundo y: tercero: del 
  

7 Artfculo ciento siete. de la. Ley de Com u- 
£ 

  

pañías OR 

  

-S E X (TA + Con el fin--.. de que ¿sea - 
  

  

insertada: a la . presenté -escritura. pública - 

como: documento habilitante , se acompaña la 
  

r certificación “¿de ¿la Junta General. de Socios - 
  

  

  

en que' se' tomó “la “resolución dé'n cacep! - 

-tar: cla presente. ' cesión” de: : participacio - 

“pes” ¿+ Agregue usted 'señor Notario las 
  

demás cláusulas de 'estilo para la debi -     
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regio Nacional “Aguirre Abad” 
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(Sa Aba Tealig ooo 
Y Que 

Hel Impuesto a fgvór de los Colegios “AGUIRRE ABAD” 

hu adicional a. las Escrituras Públicas. 
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y “DOLORES SUCRE” 

] sbre la cuantía de $ 

EL - COLECTOR 
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YE db = Doctor: Miguel . Felix." ¡López:, - 
  

- Registro - :[número trescientos cua -|; 

  

. .. o , Po . r +. ' 1 
y Biete y. A o Ta E e tur cn 0 a is O 

  

-D:OCUME NT:O H:A.BILI:TA NTE-.:- 
  

  

CERTIFICACION.>- Como 'Gerente;- «de 
  

Ecuatoriana de Construcciones: Cía. Lida, 

  

«y 'Becretarió ' Ad-hoc: : de .la , Junta -+Ge- 
  

”" neral Extraordinaria : de - Socios de : di.chal : 
  

Compañfa , realizada ¡el,, diecisiete . de ,mar-| 

  

yo de mil novecientos o' setenta y. siete, 
  

tengo a bién certificar que en dicha 
  

sesión se resolvig entre otras cosas , 
  

> 

, , y o : AA 7 

la de aceptar la “cesión. que -- ¡ed ..sa-f 
  

cio ,, señor, /, Franklin .Verduga Loor hace: 

  

en favor. del socio Pedro Vicente  - 
: ” a : 
  

Verduga Cevallos de: una participación 
  

de UN MIL SUCRES (8/1,000,00 ) , La re- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

solución se tomó por acuerdo de la 

totalidad del capital social .,- Guayaquil , 

Junio tres de mil novecientos setenta 

y siete .- Firmado: firma | ilegible - Pedro 

Vicente Verduga Cevallos -» Secretario 

ad-Hoc de la Junta General o Extraordi. - 

naria de Socios de Ecuatoriana de: 

Construcciones CYa. Ltda. - Queda agregado 

el ' comprobante de pago por el. Impuesto : 

a favor de los Colegios Nacionales "Aguiy 2   
    n 

” 

os 

| | | 4036 
he RYalidez yo jurfdica de . este instrumento.” 4 

  

   

a
 

    
8 
13 
1 

: 4 

4 
E 
i 

Se
 c
ri
as
 
Dr

a 
00d

 
Pe

s 
e
 
a
 

o 
9 
0
 

A 
A 

”, 

  

E
r
 

  
 



  

y ' Tre “Abad " y " Dolores Sucre " ' de '- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. esta 'ciudad' de . Guayaquil.» Hasta . aqui 

o > la minuta y sus " documentos -habilitan-». 

“ ---tes--. insertos... y. . agregados , - que en, un 

mismo texto ¿quedan elevados ., a: escri- 
6 

o tura : pública .- - Yo, el: Notario : doy fe, 

, que «después de: haber sido  lefda:, en 

. 7 alta voz, toda. esta: - escritura: —. pública, 

o a los comparecientes, éstos : la aprue- 

10 "ban y la  susucriben ' conmigo, "el  Nota- 

« rio en ún : solo :acto .- 
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Eme. OBPZ3/PB4IIS 

sel _ Z LZ LJ l- Y -O2Z/x00 

r7 UA Q.de 0.07 -0047647 
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SE ITORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ES-     
   



  

   

    

E TERCER TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIR 

O EN GUAYAQUIL, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTU - 

BRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, - 

  

Certifico: Que con fecha cinco de Julio de mil novecientos setenta y 

siete, se tomó nota de la Cesión de Perticipación que contiene esta 

escritura a fojas 16.520 del Registro Mercantil de mil novecientos - 

setenta y dos; al margen de la inscripción reÉpect - Guayaquil, - 

Noviembre veinte y tres de mil novecientos sete y Nueve.- El Re- 

gístrador Mercantil.- 
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CERTIFICACION 

Como Gerente de Ecuatoriana de Construcciones Cís. Ltda. y Secrg 

terio Ad=hoc de le Junto General Extroordineria de Socios de di- 

cha Compoñío reclizado el 17 de Mayo de 1977, tengo e bién certi 

ficar que en dicha sesión se resolvió entre otras cosas, la de y 

ceptar lo cesión que el socio señor Franklin Verduga Loor hase - 

en favor del socio Pedro Vicente Verduga Cevallos de una partici 

pocífór de UN MIL SUCRES ( SÍ 1.000,00). Le resolución se tomó - 

por acuerdo de la totalidad del copitel social. 

Guayaquil, Junio 3 de 1977 

Pedro Vicente Verduga Cevellos 

Secreterio ad-hoc de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de Ecuatoriana de Construcciones Cía. Ltde.
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CAMPAMENTO Y OFICINAS: 

A MAPASINGUE CALLE Ira. —* 
Es 1IN€TININ mad Km. 5 VIA A DAULE 

. TELEFONOS; 351525 - 351592 

UUIHA | UKIPIINW 351200 

   
  

     CASILLA 8571 

GUAYAQUIL ECUADOR 

CARRETERAS 2, 
URBANIZACIONES ) 
AEROPUERTOS . 

INFRAESTRUCTURA AGRICOLA 

Guayaquil, 28 de Noviembre de 1,979 

: Señor Dr. 
» AQUILES RIGAIL S. 

E INTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad, - 

De nuestras consideracioness 

Adjunto a la presente le estamos enviando una copia de 
la Escritura de cesión de Participaciones de la Compa- 
nía Ecuatoriana de Construcciones C, Ltda., a favor = 
del Sr, Pedro Vicente Verduga Cevallos por el Sr, Fran 
klin Verduga Loor; Escritura de cesión de participacio 
nes otorgada por el Dr, Franklin Verduga Velez a favor 
del Sr. Pedro Verduga Cevallos y copia de la Escritura 
de cesión de Participaciones otorgada por los señores 
Sócrates Verduga Cañarte y Abraham Verduga Cañarte a 
favor del Sr. Pedro Verduga Cevallos, 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de 
P Ud., muy atentamente, 

JANA DE CONSTRUCCIONES €. LTDA ¿ Ñ * 
Ec , o $ 

a Vercuga de fóguello No »” 
ENTE 1 Me no EA—Á mo 
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CESION DE PARTICIPACIONES  * 

QUE RIUALIZAN IOS SiÑORES SO 
  

CRATES VERDUGA CAÑARTE 1 
  

ABRAHAM YERDUGA A z 
  

A FAVOR TEL or Amo Y 
  

DO 

DUGA CEVALLO Ss n.” ... o... .— 
  

CUANTIA INDETERMINADA —.- .- 
  

En Ja ejludod de Guayaquil , Casital de la Provincia 
  

del Guyana , 2 del Xeuader , el día de key 
  

jueves veinte y/ mig de Maye de mil nevecientes m- 
  

tenta y cietel, ente mí , deeter Carles Quitfénez 
  

Velósquez , Albogade , Netarieo Títular Primero del Ca 
  

tén , comparecen , ser na parte , vor gus prepíos 
  

derechos , les LonoTIÉ, SOCRATES VERDUGA a, sel ho 

  

tere , de arotesiá, estudiante —, y », el señor ABRAHAM 
  

VERDUGA CAÑARTE , seltere , de AA estudiante |, 
  

y O, vor otra arte , ver sig »revies derechos , el 
  

Y 
señor PEDRO VERDUGA CEVALLOS , de estado civil seltere 
  

a 

de erefeszión comerciante ; loz e noarecientes eon ma 
  

yores de edad , de asctonalia ecuateriana , ¿miei 
  

liadeos y residentes en esta hsueaa >» khíiles A capa 
  

ess vara contratar , 2 auienes cenece ,» ¿ey 
  

fé .- Bien instruídos en el objeto y resultados de 
  

esta escritura de Cesién de Partiecirmaciones , e la 
  

que proceden libre y exventáneamente , vor su prevlal 
  

voluntad , "ere su etersgamiente y me presentan la 
  

ta
 minuta , del tener siguiente : .- SEÑOR JOTARIO .- 
      vee  sutorizr en el 'egistro de Bscrituras Públicas a
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11 
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24 

e7 

gu cesrfo , unms éde Cesión de Perticivaciones el te- 
  

ner de lg elóáusules siguientes __.- PRIMGRA .-  INTER- 
  

VINIENTES ,- Cemearscen 2 la eelebración de lo p»re- 
  

sente escritura , vor una parte , en calidad de 
  

cedertes , les sefiores Sócretes Verdugo Qlarte , y , 
  

Abraham _Verduga  Catarte__, selteres , estudiantes _, es 
  

cuatorignes , y , per etra parte , en su eslidád 
  

de Cesionario , el señor Fedro VYieente Verduga Ce- 
  

valles , seltere , comerciante , ecuaterizne , tedes 
  

e mayores de edad , copas pero contrate y eobligerse  ., 
  

SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Per escritura pública 
  

+ celebrdsa en esta ciudad de Guayamuil , ante el Nota: 
  

rie  Séptime del Cantén Jerge Maldenade Renella , el 
  

cuatre de Diciembre de mil nevecientessetenta y des , 
  

e inserita en el Registre Mercantil , el trece de 
  

Diciembre de mil nevecientes setenta Y des , ge ceens 
  

tátuyó entre varizs personas la Cempañía de Respensga- 
  

bilided Limitéo denominada " XEcuaterima de Construcció 
  

nes Co. Ltda " , con el ebjeto de dedicarse a la cons 
    

  

trueciéón de carretera , evertura de víes , A 

de puentes y calles , explotación de cemberas , y e 
  

general tedeo cuanto se relacione cen este tipo de 
  

actividdes . los señores Sécries Verduga Calerte y A-. 
  

brakam  Verduga Cañarte _, sen secies cen unes puticiss- 
  

ción de un mil sueres , eun la vienen manteniendo 
  

| tiene _ un Cosital _.secisl_ ¿de cio 

desde la fundación de la Cemvarís _. Dicha Empreses | 

  

      dividiño en cincuenta prtieiseiones de un mil sueres 
  

r
a
n
 

  

 



esda una .- TERCHRA .- CESION O TRA 'SFERENCIA DÉ 

PARTICIPACIONES .- Cen los entecedentes expuestos , 148 
  

socios Sócrates Verduga Caarte , y >, ¿brahem Verdugd 
a, se A 

Cañerte , libre y veluntriamente , y previo el iceon- 
  

" sentimiente unánime otorgddo »or la Junta General de 
  

Secios , euya eertificación se oeommía , vera eme el 
  

sevtor Neteríe incerveore sal Pretácele € ¡ingerte en es+ 
  

te_ escritura , Ceden> y  trensfieren: el_ deminie de| 
  

su perticinación , eue tienen en la Emsresa Xcuato+ A 
  

riens de Censtruccienes C. ltéa ., con tedes s dere? A 
  

ches que derivan ce su calidad de egocios NA favor 
  

del señor Pedro Vicente Verduga Cevalles Y) sin re - 
  

servas de ninguna clase . El seier peory/ Vicente Ver- 
  

dugs Cevallos , acesta dickos sesioned/ en la Ferma 
  

en eue la hacen les cedentes , y , per le nmigne 
  

adeulere el deminio de ellsg , cen tedeos les- dere - 
    

> 

chos inherentes .- CUAFTA ,- Estas cesiones de 

lae vpertitipacienes , de los señores Sécrates Verduga 
  

Cierie , y , Abrahen Yerduga Clhierte , se les heces 
  

por valer recibido e entera sotisfacción del ceden - 
  

y 

a E 
= 

, Y 
D| 
m 
a 
E 
Q 

te , sín tener eue formular per este motive reclama 

ción vosterier aiguna .- QUINTA .- El Cesienario 

  

  

señor Pedro Verduga Cevelloz , , declara cenecer Ín- 
  

tegramente el contrie de Constitucción de la Compañía |, 
  

Ecuateriana de Censtruccienes C. Ltda ., por le mis- 
  

me manifiestos conecer gus derechos y ebligeienes .- Us+   
  

ted o, geñor Jetario , teme. las medidas era eur ge 
27 
      28 iente razón de esta escritura de Cesién , ta

 

al mergen



de la máríz ,Ce la escritura de Censtitucién , en 
  

el vwretocelo ue «eorrespende para los fines consiguiek- 
  

tes . Igualmente deberá sentarse resón de esta escri- 
  

turade Cesién , en el Registre Mercantil , al mér- 
  

gen de la inseripeción referente , a la constitución 
  

de la Cemvaía .- Agregue , usted , señor Naeterio | 
  

las demás clíusules de etile , para el verfeecienanien; +     

te de la presenteeseritura .«- ) .- Elsye Cevallos 
  

de Reme .,- Abegada .,- Registro un ' mil trescientos 
  

  

echenta y nueve —- HASTA AQUI LA MINXUVU 
10 
  

  

TA .- DOCUMENTO HABILITANTE .- CERTIFICACION ACTA 
11 
  

JUNTA GWNERAL ,- Certifiecsción .- Como Usrente de 
12 
  

4 15 la Enmsresa lXeusteriana de Censtrueciones C. ltda , yl, 
  

14 Secretario Ad- Hoc , de la Junts General Extreerdins- 
    ria de la Cemsañíla , en referencia , realizada el |+ 

15   

6 treinte de Marzo de mil nevecientos setenta y siete, : 
  

  

27 puedo eesrtifiear eus en dicha sesión se resolvió en- 
  

i 18 tre otra cosas y la de aceptar la Cesién , ue logs 
  

19 
  

socies Sócrates Verduga Caxarke y Abraham Verduza Cp-     
arte , hacen de una vortigipación de/ un valer de 

2.0   

o un mil sueres , (S/. 14000,00 ), / faver del señor 
sa.   

Pedro Verduga Cevallos , setio Mayorifario de keutel 

" risna de Censtruceienes C. Ltda .l/ cubren , veinte 

y seis de Mpe de mil ne vecientes hetenta y siete .- 

1) .- Fedro V. Verduga Cevalles Y Sebretario Ad-Hee | 

  

  

  

24   

  

  

20 de la Junta General Extraerdinrzia [/10 comparecientel, 
    

A 27 en la respectiva calidad eu intervienen , aprueban pl 
    0 contenido «e la minuta ¡inserta , le misma que declerpn 
 



  

elevada a eseritura vúblies vers qe surte sus e“ectos 
  

legales .- Queda insertado s mi Registre , la Cert+ 
  

ficación de la Aeta de Junta Geheral de Socios de 
  

Beuateriana de Censtruecienes C. Ltda . - La euntiadé 
  

este instrumento súblico, des de cuentia indeterninadewW 
  

leído ue fué esta escritura de Cesión de Perticiveiea 
  

nes , Íntesraente , ver mí , el hetarie , en al- 
  

te vez , a les intervinientes , éstes la áprueban 
  

se afirman y ratifican en el cesntenido de todos 8us 
  

veartes , y pera eeonstancia , firmen en unida de 
  

aete , cenmigse , el Netario , de tede 10 /cua1 .- 
  

Doy fé .- 1) .- Sócries Verduga Cañarte Ke Cédula 
  

  

de Ciuédanía númere : cero siete cero cero siete / 

cho eche tres cero .- ff) .- Abrakenm Verduga Cararjid 
  

Cédula de Ciugétante número :. eero siete -— Ccere eero 
  

seis eineo Jfouatra cure une .- £) .- Fedro Verduga 
  

Cevallos Y. Cédula de Ciudadanía númere : cerro siete 
  

“ceero cero eugtre nmueve seis eustro nueve .- Cédula 
  

tribhutria número : eso cero tres seis ocho _RUEvVe  .- 
  

f) .- Gecter Car, Quilénez - Veláquez .- Notario Pú- 
  

blice Primero .- Mmímere eincuenta y eineo mil descia 
    tes treinta y seis .- Psr dies sueres .- Colegie 
  

Veionel Aguirre Abad .- Colecturía .- "“ecibí de Sé- 
  

crates Verduga y Abrahsm Verduga , lasuwmo de diez 
  

gueres , psr concepto del Inmvueste a favor de les 
    Celegies Aguirre Abd y Delores Suere .- Des per mil 
  

adiciensal a las Eserituras Públicss .- Imvueste sobm 
27 
      : 28 la cecuntia de indeterminada .«- Guayauil , Mayo trein- 
 



      

16 

18 

20 

21 

23 

25 

Y4 

25 

28 

27 

ta y une de mil novecientos setenta y siete .- f).- 

El Celeetor .- TllegilmMe .- Hey un selle .- NMENDADA 
  

Guayas , hábiles , Cañarte , capaces , carr rá , PEI - 
  

ticivación , obligaciones , matríz ,. vara Ya] 
  

l 
  

Se etergé ante mí , en fé de elle cof ) 
  

fiera esta TERCERA COPIA  , ue sellle y firme A Jn 
  

ciudad de CGugaquil , a les troimuá/ y un ¿ls he 
  

mes de COetubre de mil nevecienteol/ setenta Y, moho, .- 
  

  

  

  

  

  

Certifico: Que: con fecha cinco de Julio de mil novecientos setenta 
  

y siete, se tomó nota de la Cesión de Participaciones que contienel 
  

esta escrítura a fojes 16.568 del Registro Mercantil de nx) nove- 
  

cientos setenta y dos; al margen de la inscripción resfodliva.-Gua 
  

   
Retenta y nueve. 

tU 
  

yaquil, Noviembre veinte y tres de míl novecientos    

  

El Registrador Mercantil.- 
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